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Corresp. Expte.- D-00303/12.- H.C.(i, 

1 2012 - 301 Aniversa10 de la Gesta d Malvinas. Por la defensa d 
fr 9oheranía Nacional y en hcu,naje a 105 caldo?', 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

C:SfG.UIENTE: 

4 ,- 

	
ORDENANZA 

7 Áitículo1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
5.675,31.- (PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CC)N 
TREINTA Y UN CENTAVOS), 'egún el siguiente detalle: 

A favor de Milton Ramón Andrés Ramírez - D.N.I. N° 34.419.449 la suma total de $ 
1.891,77.- 
A favor de Andrea Rornina Ramírez - D.N.I. N° 26.084.964 la suma total de $ 1.891,77.-
A favor de Vanina Elizabeth Leyria - D.N.I. N° 24.004.393 la suma total de $ 1.891,77.- 

En concepto de 28 días corridos de Licencia no Gozada/08, perteneciente a la ex agente 
Yolanda Clara Bustos, 1 egajo N ° 16430/0 (fallecida). 

Emitir Orden de Pago e favor de: Milton Ramón Andrés Ramírez-  D.N.I. N°34.419.449, 
• la suma total de $ 1.891,77 con cargo a: 

Categ. Prog. 	01.0993 
Partida 	7.6.2.05 
F.F 	 1.1.0 
Total 	$ 1 .89I ,77 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indican a continuación, que 
deberá ser depositada el Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$28,38 $ 28,38 

Emitir Orden de Pago a favor de: Andrea Romina Ramírez - D.N.I. N° 26.084.964, la 
suma total de $ 1.891,77 con cargo a: 

Categ. Prog. 	01.09.93 
Partida 	7.6.2.05 
F.F 	 1.1.0 
Total 	 $ 1.891 ,77 (de corresponder en exceso) 
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De la suma reconocida se practicará la retención que se indican a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se india: 

Sind. Cta. Al. 	J38 $ 28,38 

Emitir Orden (le Pago a favor de: Vanina Eliz;ibeth Leyria D.N.I. N° 24.004.393, la 
suma total de $ 1.891 ,7'7 con cargo a: 

Categ. Prog. 	01 .09.93 
Partida 	7.6.2.05 
F.F 	 1.1.0 
Total 	$ 1.891,77 (Je corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indican a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$28,38 $ 28,38 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $5.675,31.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, et.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de Septiembre de 2012.- 
01C)j' i 

Arq ALICIA NEIiI MARQUZ 
SECRT,\RIA 

HONORABLE CONdE.IO DELIOEItANTE 

REVISO IngJ1tTOR ANTONIO BONEIGLIO 
PRESIDENTE 
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